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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C. A. 

Doctor 
Walter Ernesto Flores Alemán 
Director Médico del Hospital Nacional "Jorge 
Mazzini Villacorta", de Sonsonate 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y el artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Auditoría Operacional, de la cual se presenta el informe 
correspondiente así: 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

ENTIDAD: Hospital Nacional "Jorge Mazzini Villacorta", de Sonsonate. 

AUDITORÍA: Operacional 

PERÍODO: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017 

TÍTULO DE HALLAZGOS POR ÁREA EXAMINADA 

a) ÁREA MÉDICA 

1. Falta de eficacia en la atención a los pacientes en consulta externa 
2. Falta de eficacia en cirugías programadas a los pacientes 

b) ÁREA FINANCIERA 

3. Falta de efectividad y de equidad en el destino de recursos financieros, 
utilizados con propósito diferente 

c) ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y TRANSPORTE 

No obtuvo condiciones reportables significativas 

d) ÁREA ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS DE APOYO MÉDICO 
HOSPITALARIO 

4. Falta de eficiencia en la evaluación del plan anual operativo 2017 

Santa Ana, 25 de julio del 2018 
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2. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Doctor 
Walter Ernesto Flores Alemán 
Director Médico del Hospital Nacional "Jorge 
Mazzini Villacorta", de Sonsonate 
Presente. 

Con base al Plan Anual de Trabajo de esta Dirección de Auditoría, se emitió la 
Orden de Trabajo No. 7/2018 de fecha 22 de enero del 2018, para realizar 
Auditoría Operacional al Hospital Nacional "Jorge Mazzini Villacorta" de 
Sonsonate, departamento de Sonsonate, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2017. 

3. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión sobre la eficiencia, eficacia, economía, equidad, excelencia 
y efectividad de la gestión, en cuanto a la asignación y utilización de los recursos 
humanos, materiales y financieros destinados al desarrollo de los procesos 
sustantivos ejecutados por la entidad y, al logro de los objetivos propuestos. 

f 2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Determinar el grado de eficiencia alcanzado por el Hospital, en la utilización de 
los recursos humanos, financieros y de cualquier otro tipo, en la prestación de 
los servicios de salud a la población que lo requirente. 

b) Verificar el grado de eficacia alcanzado por el Hospital, en relación a los 
objetivos y metas propuestos. 

c) Verificar si los procesos del Hospital se realizaron con economía, de acuerdo 
con principios y prácticas administrativas razonables y con las directrices 
señaladas. 

d) Determinar el grado de equidad en la prestación de los servicios del Hospital, 
entre la población que los ha requerido. 

e) Determinar el grado de excelencia de los servicios prestados por el Hospital. 
f) Determinar el nivel de efectividad en el cumplimiento de metas, objetivos y 

prestación de servicios salud. 

3.3 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Nuestra Auditoría Operacional aplicada al Hospital Nacional "Jorge Mazzini 
Villacorta" de Sonsonate, se refiere al período comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017, la cual comprende el examen de la planificación estratégica 
y operativa de sus actividades, el cumplimiento de sus objetivos y metas, el 
conocimiento y valoración de sus indicadores de gestión establecidos, la 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

evaluación de su sistema de control interno y el cumplimiento de la 
legal aplicable. 

4. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS 

Durante el período auditado, el hospital careció de realizaciones y logros. 

5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA POR ÁREA O ASPECTO EXAMINADO 

a) ÁREA MÉDICA 

1. FALTA DE EFICACIA EN LA ATENCIÓN A LOS PACIENTES EN CONSULTA 
EXTERNA 

Comprobamos que la eficacia en los servicios de consulta externa proporcionados 
a la población que solicitó atención médica en esta área, falló debido a que del 
total de citas programadas, un alto porcentaje de pacientes no fueron atendidos 
por los médicos y las reprogramaciones no fueron oportunas, tal es el caso de tres 
pacientes que las citas fueron reprogramadas en varias fechas consecutivas y en 
ninguna recibieron atención médica, según se presenta en los detalles siguientes: 

- - --···- -- ------ ,- . -.;;,1· -·- - - -

Consultas 

' Consultas Consultas no % de falla en 
No. Medico Esoecialidad Horario proqramadas efectuadas atendidas la Eficacia 

Traumatología 
1 Ricardo Bonilla Mena Ortooédica 1 :DO pm a 4:00 om 1351 757 -594 43.97% 

9:30 ama 11:30 
2 Nidia Elizabeth Quiteño Medicina Interna am 2380 1425 -955 40.1 3% 

3 Víctor Chacón Pineda Ciruaia General 1:30 pm a 3:30 om 569 350 -219 38.49% 
10:00 a.m a 12:00 

4 llia Yanira González Pediatría m 583 368 -215 36.88% 
Edwin Orlando Gutiérrez 10:00 ama 12:00 

5 Peñate Pediatría pm 1239 786 -453 36.56% 

Roberto Enrique Guillen 
6 Méndez Cirua ia General 1 :DO pm a 3:00 om 854 544 -31 O 36.30% 

9:30 ama 11:30 
7 Sonia Castro Reves Cirua ía General am 1243 795 -448 36.04% 

Herbert Wilfredo Menocal 2: DO pm a 4: oo 
8 Osario Medicina Interna pm 1962 1297 -665 33.89% 

Traumatología 
9 Ricardo Jovel Ortooédica 1 :30 om a 3:30 om 774 529 -245 31.65% 

Traumatología 11:00 ama 1:00 
10 Manuel Ernesto Valdez Ortonédica om 800 611 -189 23.63% 

Delmy Roxana Torres 7:30 a.m a 9:00 
11 Aquirre Ginecoloaia a.m 1118 858 -260 23.26% 

10:00 a .m a 12:00 
12 Dr. Carlos Alberto Solano Ginecoloaia m 2332 1791 -541 23.20% 

2: DO pm a 4: DO 
13 Renán Ernesto Gil Pediatría om 1278 1000 -278 21 .75% 

14 Ooualas Aauirre Kreitz Otorrinolarinaoloaia 7:00 ama 9:00 am 1557 1225 -332 21.32% 

Caso de tres pacientes con citas programadas y que no recibieron atención 
médica 
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Fecha del 
Código de I otorgamiento 

No I Expediente de la Cita 

Fecha de 
programación 
de la Cita con 

el médico 
especialista Especialista OBSERVACION 

Traumatología -
17111/2016 04/0112017 Ortopédica El paciente después de tres citas fue atendido el 19104/2017, 

Traumatología - fecha en la cual fue ingresado, practicándosele procedimiento 
04/01/2017 15/02/2017 Ortooédica quirúrgico, desde esta fecha no existe registro en el expediente 

Traumatología - de haber sido atendido en las fecha de la cita programada 
15/02/2017 19/04/2017 Ortooédica (Caso de paciente con clavos en la pierna que en 2018 no 

13502 1 20/04/2017 07/06/2017 

21/04/2017 09/06/2017 

09/06/2017 31/07/2017 

Traumatología - ha sido retirados por falta de atención del especialista que 
Ortopédica le practico el orocedimiento quirúrc¡ico 

Traumatología -
Ortopédica 

Traumatología -
Ortopédica 

Traumatología - El paciente fue ingresado el 06102/2017, realizando el Ortopeda 
31/07/2017 01/09/2017 Orto édica intervención quirúrgica, y fue dado de alta el 18/02/2017, desde 

2 1 4028-17 
Traumatología - esta fecha no existen en el expediente registros de que el 

Ortopédica paciente fuera atendido en las fechas de las citas programadas 05/09/2017 06/1012017 

3 11540-17 

20/04/2017 07/09/2017 
Traumatología -

Ortopédica 
Traumatología -

07/06/2017 28/07/2017 Orto édica En el expediente clínico del paciente no existen registros de que 
Traumatolog ía - el Ortopeda proporciono atención médica en las fechas de las 

28/07/2017 30/08/2017 Ortooédica citas proc¡ramadas. 

El Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, en el artículo 123, 
inciso 2, establece lo siguiente: "Los pacientes egresados deben tener el 
seguimiento de la atención médica posterior de acuerdo a su patología en consulta 
externa del Hospital, y por el tiempo protocolizado, y en el Ecos Familiar 
correspondiente a su domicilio." 

Así mismo el artículo 128 del Reglamento antes citado establece: "Para organizar 
el trabajo en la consulta externa, a los pacientes se les entregará previamente las 
citas, siguiendo un orden de acuerdo a la complejidad de su patología, lugar de 
residencia y el momento de la entrega de la cita. El orden de los turnos de 
atención del paciente será respetado y para atender pacientes extras se hará al 
final de la consulta." 

También el artículo 130, del mismo Reglamento define: "Las Consultas Externas 
deben comenzar a la hora fijada, las modificaciones en su horario de comienzo, 
supresión o sustitución del médico actuante tienen que estar autorizadas por el 
Jefe de la Consulta Externa, el Director o Subdirector correspondiente." 

El artículo 137, numerales 1 y 8, del mismo Reglamento define: "Todo usuario 
tiene derecho a: 
1) Recibir una atención médica de alta calidad, digna, humana y solidaria por todo 

el personal de la institución. 

La deficiencia se debió a que el Director del Hospital como Jefe de la Unidad 
Médica Quirúrgica, no establecieron un adecuado seguimiento de los pacientes a 
los cuales se les suspendió su cita. 

En consecuencia falló la eficacia en el servIcI0 que prestan los médicos en 
consulta externa y se afectó un número importante de pacientes que no recibieron 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

atención médica en la fecha solicitada, pudiendo ocasionarles 
graves de salud. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia recibida el 13 de abril de 2018, la Jefe de Consulta externa, 
manifestó lo siguiente: 

Según datos aportados por archivo los porcentajes de consulta van del 7.70 % al 
43.97%, estos solicitan una respuesta, durante el periodo que yo cubrí jefatura de 
consulta externa que fue del 01-01-17 al 31-05-17 ya que desde junio tuve 
incapacidad al final de mi embarazo y luego incapacidad por maternidad 120 días, 
y a partir del 01-09-17 el jefe de consulta externa fue el Dr. Rinat Morales. 
Durante ese periodo a mí no me reportaron datos tan bajos en mi consolidados 
tomados de los censos diarios los porcentajes son más altos. 
Pero según datos aportados por archivo lo único que puedo aportar es que lo más 
seguro que hay falta de cumplimiento de consulta ya que muchos de los staff han 
tenido que suspender consultas por las siguientes razones: 
• En reuniones 
• Permisos personales 
• Misiones oficiales 
• Incapacidades 
• Encontrarse en sala de operación 

Por todo lo anterior le explico que además la mayoría de especialidades no se 
pueden cubrir las consultas por médicos residentes a excepción de medicina 
interna, además en la especialidad de cirugía al tener saturación de pacientes 
ingresados se utilizó el recurso para realizar procedimientos de pacientes 
ingresados así también en el área de ortopedia. 

Por lo que explicando así que los pacientes que no fueron atendidos 
adecuadamente en ortopedia fue por saturación de pacientes ingresados y 
además se le quito un día de consulta a uno de los médicos ortopedas para 
realizar procedimientos en sala de operación por lo tanto todos los pacientes 
citados, se les tuvo que reprogramar nuevas citas. 

Posterior a la lectura mediante nota de fecha 18 de julio de 2018, el Director 
Médico Hospitalario, mencionó lo siguiente: "Todos los años la profesional 
responsable de la elaboración de la PAO institucional a solicitud de la Dirección de 
Planificación del Ministerio de Salud, presenta toda la información requerida en 
esos términos, lo que incluye la programación de producción de Consulta Externa 
del hospital. Dicha programación según lineamientos recibidos por parte de la 
Dirección de Planificación del MINSAL, debe hacerse con base a capacidad 
instalada de cada hospital; es decir el número de horas contratadas de 
Medicina General o de especialidad para dar consulta externa. Así mismo está 

_, establecido que para calcular la meta de producción de cada profesional deben 
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Sistema de Programación, Monitoreo y Evaluación (SPME) creado por el MINSAL 
y aplicado en toda la red de servicios de salud. 

Cabe señalar, que la meta programada de esta forma y desde un inicio no 
excluye situaciones que provocan ausencia en el personal, tales como: 

a) Enfermedad. 
b) Permisos de ley (personales, duelo u otros permisos sin goce de salario). 
c) Asistencia a misión oficial (nacionales como en el extranjero). 

Lo expresado anteriormente, constituye de entrada la razón más importante para 
no alcanzar la meta programada en la planificación respectiva. 

Cabe señalar que también existe indicación de la Dirección de Planificación , en el 
sentido que, al evaluar el cumplimiento de metas en la Consulta Externa, los 
porcentajes de ejecución entre el 80% y el 110% de una meta programada son 
adecuados, indicación que hoy día aún se mantiene. 

Tomando en cuenta lo señalado y la información presentada en la tabla, los 
profesionales que tienen un porcentaje de ejecución de la meta programada de 
consulta · superior o igual al 80%, no deberían por tanto ser incluidos (Dra . 
Sandra Guadalupe Martínez Rendón con 81.08%; Dr. José Vidal Quijano Hércules 
con 82.04%; Dr. José Manuel Ortiz con 82.35%; Dr. Efraín García Ramos con 
85.60%; Dr. Edwin Jaimes con 86.48%; Dr. Ricardo Mendoza Tenorio con 87.14 y 
Dra. Roxana Canales de Calderón con un 92.30%, como se puede comprobar en 
la información que aparece en la tabla en relación a la cantidad de consultas 
efectivas. 

En consonancia con lo anterior, hago de su conocimiento situaciones o eventos 
que afectaron la producción del personal arriba señalado y que encabeza el 
cuadro, entendiéndose esas situaciones o eventos como incapacidades o 
ausencias por enfermedad, permisos de ley y asistencia a misión oficial, que 
constituyen razones que son justificables, aceptables y de carácter legal. 

Además de lo anterior, como establecimiento de salud de segundo nivel y de 
carácter público, se coloca en el centro de atención al paciente. Cabe señalar que 
la naturaleza de las atenciones que se brindan en Consulta Externa son de 
carácter ambulatorio y se dan a pacientes controlados de su enfermedad de base 
o en proceso de estabilización , no así los pacientes que t ienen deterioro de su 
enfermedad o han sufrido alguna complicación o inestabilidad, los cuales son 
referidos a la Unidad de Emergencia para su atención. 

-

En la Consulta Externa como en todas las unidades hospitalarias se procura -.. 
brindar una atención de la más alta calidad y con calidez, existen procesos de 
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No omito manifestar que aunque no se conoce de forma precisa, hay ausentismo 
de los pacientes a la cita programada, situaciones que se pueden explicar por: 
domicilio en lugares distantes; factor económico, mejoría clínica de su 
enfermedad, etc. 

En relación a que en el hospital no existe un sistema de historia clínica como 
instrumento para darle seguimiento a todos los pacientes, me permito externar que 
se ha dado la indicación para que el personal que da atención directa, use el 
Sistema Integral de Atención al Paciente (SIAP), instrumento creado por el 
MINSAL. Aunque en la historia clínica convencional debe consignarse el 
seguimiento respectivo de cada caso. 

Caso de tres pacientes con citas programadas y que no recibieron atención 
médica, como respuesta a lo planteado en esta observación, me permito hacer de 
su conocimiento, que en efecto el déficit de recursos humanos me ha obligado a 
asumir las funciones de Jefe de División Médico Quirúrgica del hospital y aunado a 
·esto durante el año auditado, la Consulta Externá tuvo 2 Jefaturas diferentes y un 
período de tiempo con acefalía, sin embargo; hubo en todo momento 
acompañamiento y apoyo de la alta Dirección (Director, Subdirector y Jefa de 
Enfermeras de Consulta Externa). 

También cada año se oficializa a través de un acuerdo institucional a los 
diferentes profesionales que asumen una función distinta a su plaza nominal, en 
este caso la Jefatura en funciones de la Consulta Externa tiene por tanto toda la 
autoridad y responsabilidad en el cargo que asume, agrego copia de acuerdo. 

En el caso particular de los pacientes que son atendidos en la especialidad de 
Ortopedia y Traumatología, durante el año 2017 en los servicios de hospitalización 
de Cirugía Hombres y Cirugía Mujeres hubo un incremento significativo de 
pacientes ingresados como consecuencia del aumento de la accidentabilidad vial y 
los accidentes de tránsito de motocicletas, como se demuestra en nuestro reporte 
epidemiológico comparativo de los años 2016 y 2017, información existente en los 
sistemas informáticos del MINSAL y del hospital. 

Lo planteado arriba y después del análisis respectivo de equipo, se tomó la 
decisión de modificar los horarios de consulta el tiempo que fuese necesario de 2 
de los 3 especialistas en Ortopedia y Traumatología que tiene el hospital, 
incrementando el tiempo para procedimientos quirúrgicos y paso de visita y 
programación en los Servicios de Cirugía Hombres y Cirugía Mujeres. 
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Paciente con iniciales MAGV, con expediente 13502-16, se expresa que 
después de tres citas fue atendido el 19/04/2017, fecha en la cual fue 
ingresado, practicándosele procedimiento quirúrgico, desde esa fecha no 
existe registro de consultas por el especialista. Sin embargo, se encuentra 
en su expediente clínico constancia que desde que fue intervenido 
quirúrgicamente en 2016, el especialista en Ortopedia y Traumatología le 
ha brindado seis (6) consultas subsecuentes. 

En relación a lo planteado con este mismo caso, en el que se expresa que el 
paciente tiene clavo en su pierna y que este material no ha sido retirado por falta 
de atención del especialista, en la consulta del día 16 de mayo del presente año, 
el Ortopeda indica como plan preparación del paciente para retiro del material de 
osteosíntesis. 

Paciente con iniciales CYO, con expediente 11540-17, se expresa que no 
hay registros de que el Ortopeda proporcionó atenciones; sin embargo, hay 
evidencia en el expediente clínico de dos (2) atenciones por especialista en 
Ortopedia y Traumatología. 
Paciente con iniciales FLM, con expediente 4028-17, se expresa que el 
paciente fue ingresado e 06/02/2017, realizando el Ortopeda intervención 
quirúrgica y fue dado de alta el 18/02/2017, sin evidencia en el expediente 
de registros que el paciente fuera atendido. En efecto se realizaron 2 
cirugías diferentes en fecha 09/02/2017 y 17/02/2017, dando el alta al 
paciente con buena evolución, no encontrando constancia de consulta en el 
expediente. Tratándose de un paciente con dos procedimientos en corto 
tiempo, debe asegurarse que si se le dio la atención requerida. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizada la respuesta en la cual se exponen las diferentes razones por la que se 
suspendieron consultas a los pacientes con citas programadas, no se consideran 
argumentos suficientes para la suspensión de una cantidad considerable de citas, 
ya que los afectados fueron los pacientes y son a los que se debe el Hospital, 
argumentar que la eficacia en atención a los pacientes falló por situaciones 
personales de cada médico no es aceptable, debido a que no es una institución de 
servicios en donde el cliente debe esperar a ser atendido, el hospital es una 
institución pública que está en la obligación de proporcionar un servicio de salud 
inmediato y efectivo a los pacientes que lo solicitan y que en muchas situaciones 
son casos graves y que no pueden esperar a una reprogramación que en muchos 
casos son reprogramaciones consecutivas ya que esto incide en el estado de 
salud del paciente. 
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Por lo tanto debido a que la cantidad de pacientes que no fueron atendidos en la 
fecha de la consulta programada es considerable y que los afectados fue un 
número importante de pacientes. 

Posterior a la lectura analizando los comentarios y documentación presentados 
por el Director del Hospital en su argumento menciona que se debe a varias 
situaciones que no se contemplan a la hora de planificar la programación anual de 
consultas externas como lo es la ausencia por enfermedad, permisos de ley, 
asistencias a misiones oficiales, no obstante a esta situación no presentan 
evidencia que dicho personal haya faltado y esto haya provocado el no 
cumplimiento de las citas programadas, ahora bien también mencionan que existe 
una indicación de Planificación, en el sentido de evaluar el cumplimiento de metas 
de consulta externa y el porcentaje de ejecución será de 80% y del 110% y se 
consideran como una meta programada adecuados y presentan el detalle de 
varios médicos que si cumplieron con ese porcentaje por tanto se tomara en 
cuenta. 

En relación a los tres pacientes con citas programadas en Ortopedia y 
Traumatología y que no recibieron atención medica ellos lo relacionan a un 
incremento significativo de pacientes ingresados como consecuencia del aumento 
de la accidentabilidad vial y los accidentes de tránsito de motocicletas y que 
debido a esa situación y después de realizar un análisis modificaron horarios de 
consulta el tiempo que fuese necesario de 2 de los 3 especialistas que tiene el 
hospital, además presentan registros de que estos tres pacientes si recibieron 
atenciones médicas según sus expedientes nos obstante en nuestros 
procedimientos como auditores no existe evidencia que durante el periodo de 
2017 se les haya brindado la atención adecuada, por tanto la deficiencia se 
mantiene. 

2. FALTA DE EFICACIA EN CIRUGIAS PROGRAMADAS A LOS PACIENTES 

Se comprobó que la eficacia en los servicios de cirugía en la sala de operaciones 
del Hospital, falló en un porcentaje del 10% al 44%, debido a que no todos los 
pacientes a los que se les programó operaciones fueron atendidos, quedándose 
un alto porcentaje de pacientes sin recibir atención quirúrgica sin causa justificada. 

Cirugías 
netas no 

Cirugías Cirugías realizadas sin % de Falla 
Programadas Cirugías Cirugías no suspendidas justificación enla 

No. Medico en el año efectivas realizadas justificadas medica Eficacia 

1 Dra. Roxana Veaa 48 27 21 o 21 43.75% 
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Cirugías ~ ~- ·:,.1"f1¡ netas no 
Cirugías Cirugías realizadas sin % @,4 VA~~ 

Programadas Cirugías Cirugías no suspendidas justificación enla _--,.., 
No. Medico en el año efectivas realizadas justificadas medica Eficacia 

2 Dra. Sonia Castro 96 59 37 6 31 32.29% 
Dr. Mauricio Chiquillo 

3 Avelar 192 126 66 2 64 33.33% 
Dr. Manuel Ernesto 

4 Valdés 192 142 50 10 40 20.83% 
Dr. Roberto Enrique 

5 Guillen 144 108 36 4 32 22.22% 

6 Dr. Aquirre Kreitz 48 36 12 3 9 18.75% 

7 Dr. García Ramos 144 111 33 1 32 22.22% 

8 Dr. Ricardo Jovel 96 81 15 5 10 10.42% 
TOTALES 960 690 270 31 239 

El Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, en el artículo 67, 
numeral 1, establece: "El Director, como máxima autoridad del Hospital, tiene las 
funciones siguientes: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan las actividades encaminadas a la atención del 
paciente hospitalario." 

El artículo 75, numeral 9, del Reglamento antes citado establece: "El Jefe de 
Servicios Médicos es el responsable de la atención médica a los pacientes y de la 

---

organización del ·trabajo médico en su servicio; para ello tienen • las siguientes -
funciones: 

9. Discutir en los Servicios Quirúrgicos, la elaboración y cumplimiento de la 
Programación Quirúrgica, procurando ser ágil y eficiente en la programación de 
los procedimientos pendientes." 

El artículo 137, numerales 1 y 15, del mismo Reglamento define: ''Todo usuario 
tiene derecho a: 
1) Recibir una atención médica de alta calidad, digna, humana y solidaria por todo 

el personal de la institución. 
15)Que se le practiquen los exámenes complementarios y procedimientos 

médicos requeridos para su condición clínica." 

El Manual de Organización y Funciones Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini 
Villacorta de Sonsonate, autorizado según acuerdo número 0087, del 07 de julio 
de 2017, establece en el romano 111, "Descripción y Funciones de la Dirección", 
numeral 6, "Funciones", literal b, "Especificas", en el numeral 16, establece lo 
siguiente: "Cumplir y hacer que se cumplan las actividades encaminadas a la 
atención al paciente." 

La deficiencia se debió a que el Director del Hospital como Jefe de la Unidad 
Médica Quirúrgica, no exigió al personal médico asignado al servicio de sala de 
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En consecuencia falló la eficacia en el servicio de cirugía en 239 pacientes a los 
cuales no se les practicó su procedimiento quirúrgico sin ninguna justificación, 
impactando directamente la salud de los pacientes. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas sin referencia recibida el 16 de abril de 2018, El Jefe de la Sala de 
Operaciones, manifestó lo siguiente: "Según datos aportados por estadística y 
archivo, tuvimos una falla del 10% al 44% a -pacientes que no se le realizaron 
cirugías sin justificación médica, comunicándoles y haciéndoles ver a los médicos 
que salieron con esta falta, los cuales me refieren y enumeran algunas 
circunstancias que no se toman en cuenta al momento de suspender una cirugía 
ya que estadística trabaja en base a fechas calendario de programación de 
cirugías y no toma en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Paciente no ingresó 
2. Vacaciones administrativas que concuerdan con día quirúrgico 
3. Paciente no acepta procedimiento quirúrgico 
4. Incapacidad médica del cirujano 
5. Permiso personal del cirujano 
6. Pacie'nte se le suspende la cirugía en el servicio de inte.rnación sin llegar a sala 

de operaciones 

Enumero los siguientes aspectos que se toman en cuenta en sala de operaciones, 
los cuales se llevan anotados en el libro de cirugías suspendidas. 

1) Enfermedades medicas del paciente previo a la cirugía (tos, gripe, 
hipertensión, hiperglicemia, etc) 

2) Prolongación de cirugía anterior 
3) Falta de material y cajas de ortopedia contaminadas por cirugía previa 
4) Empresa que facilite el material de ortopedia, se retrasó o no se hizo presente. 
5) En algunas ocasiones falta de insumos médicos y medicamentos como 

(anestésicos y analgésicos) 
6) Falta de los aires acondicionados 
7) Falla de las máquinas de anestesia 

Es oportuno mencionar que mis funciones como jefe de sala de operaciones son a 
partir del 01 de junio del 2017, según acuerdo en asignación de funciones de esta 
institución. 

Posterior a la lectura mediante nota de fecha 18 de julio de 2018, el Director 
Médico Hospitalario, mencionó lo siguiente: "La cirugía electiva que requiere 
hospitalización, es un proceso que inicia en la Consulta Externa, unidad en la cual 
el Médico Especialista prepara al paciente para el acto quirúrgico. Dicho paciente 
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ingresa un día previo a su cirugía al servicio correspondiente (Cirugía Hombre ~ "•.,, ..., ~ 
Cirugía Mujeres), en este lugar el Anestesista realiza la visita anestési <'(sALv~ 

preoperatoria y da el aval para la cirugía e indica medicamentos. 

En relación a esta observación a usted señalo con todo respeto, que cada año se 
oficializa a través de un acuerdo institucional a los diferentes profesionales que 
asumen una función distinta a su plaza nominal, en este caso la Jefatura en 
funciones de Sala de Operaciones tiene por tanto toda la autoridad y 
responsabilidad en el cargo que asume, agrego copia de acuerdo. 

La supuesta deficiencia se genera porque no se exige el cumplimiento de las 
cirugías programadas y documentar la suspensión de los pacientes. Ante esta 
situación, aclaro que cada Médico Especialista conoce sus funciones de trabajo y 
las condiciones atribuidas al paciente como al hospital que pueden generar la 
suspensión de una cirugía programada, entre ellas menciono las más importantes: 

a) Si durante la evaluación anestésica preoperatoria el Anestesista descubre 
cuales quiera infección aguda en el paciente. 

b) Descompensación grave de enfermedades de base (Diabetes Mellitus, 
Hipertensión Arterial). 

c) Necesidad de evaluaciones por otras subespecialidades (Neumología, 
Nefrología, Neurología, etc). 

d) No presentación. del paciente. 

Si dichas condiciones se presentan, el Anestesista tiene la facultad de suspender 
la cirugía programada para el día siguiente, comunicándolo al personal del servicio 
y dejando constancia en el expediente clínico. Dicha situación sucede un día 
previo a la intervención y por lo tanto Sala de Operaciones no tiene la información 
actualizada; por lo que no podrá documentar el 100% de suspensiones y esta 
situación genera una diferencia entre la información que existe y se reporta en el 
sistema por parte de Estadística y la que maneja Sala de Operaciones. 

Así mismo hago de su conocimiento que es aceptable hasta un 5% de ci rugías 
electivas suspendidas, estándar que se maneja en los indicadores de gestión 
hospitalarios elaborados por el MINSAL y operativizados en hospitales desde 
2011. 

Adicionalmente a esto, dejando evidencia en el expediente clínico del paciente, 
también se suspenden procedimientos quirúrgicos cuando el paciente ya está en 
sala de operaciones por las siguientes razones: 

a) Prolongación de cirugía anterior al turno del paciente. 
b) Contaminación de quirófanos por procedimientos en los que hay contacto 

con heces fecales. 
c) Descompensación de enfermedades de base (Hipertensión, Diabetes 

-

Mellitus) u otras complicaciones médicas. ..-_ 
d) Problemas de salud del médico tratante o situaciones fortuitas. 
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Todas las situaciones expuestas por tanto justifican la suspensión de una cirugía 
programada, en tanto que se solicitará a las jefaturas que intervienen en los 
procesos comunicación efectiva cuando se suspenda una cirugía". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios brindados en la que se exponen las causas 
por las que se suspendieron las cirugías a los pacientes, esta no contiene 
argumentos que justifiquen la suspensión, en la respuesta se enumera una serie 
de situaciones que inciden en la suspensión de una cirugía, pero no presentan 
documentación que de evidencia de las razones por las que se suspendieron 239 
cirugías programadas a los pacientes durante el periodo 2017, por tal razón 
debido a que no se presenta documentación que justifique la suspensión de los 
procedimientos quirúrgicos a los diferentes pacientes. 

Después de analizar los comentarios posterior a la lectura por parte del Director 
Médico Hosp.italario, en sus argumentos menciona que existe · nombramientos de 
profesionales que asumen la función distinta a su plaza nominal en este caso la 
Jefatura de sala de operaciones, como auditores aclaramos que en su momento 
esta deficiencia fue comunicada a dicha jefatura del cual fueron tomadas sus 
comentarios ya que él fue nombrado a partir del segundo semestre de 2017, y sus 
archivos fueron pocas las cirugías que fueron reprogramadas por tal situación fue 
comunicada al señor Director, en relación a las suspensiones de cirugías 
mencionó que cada médico conoce sus funciones de trabajo y las condiciones 
atribuidas al paciente que como hospital pueden generar la suspensión, ejemplo 
infecciones agudas, problemas de diabetes, mellitus, hipertensión arterial, otra 
situación es que no se presenta el paciente, no obstante no presentan 
documentación que justifique la suspensión de los procedimientos quirúrgicos es 
mas en sus libros de control no especifican del porque se suspenden únicamente 
escriben que no se realizó la cirugía a los diferentes pacientes, por tanto la 
deficiencia se mantiene. 

AREA FINANCIERA 

3. FALTA DE EFECTIVIDAD Y DE EQUIDAD EN EL DESTINO DE RECURSOS 
FINANCIEROS, UTILIZADOS CON PROPÓSITO DIFERENTE 

Determinamos falta de efectividad y de equidad en un 100% en el uso de fondos 
asignados al Hospital Nacional Jorge Mazzini pues estos fueron asignados para 
atención hospitalaria de las áreas de: Pediatría, Ginecología, Obstétrica, Medicina 
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Facturación Registros contables Devengado Suministrante 

No. Fecha Monto$ No. Fecha Monto$ 

440 5,000.00 NIPRO MEDICAL 
14-12-17 1/12341 12,500.00 CORPORATION SUCURSAL EL 

441 7,500.00 SALVADOR 

4273 36,260.00 

4274 20,940.00 
LABORATORIOS LÓPEZ, S.A. -4275 14-12-17 14,504.00 1 /12340 15-12-17 137,498.98 DEC.V. 

4276 6,980.00 

~ 34,790.00 -4278 14,910.00 

~ 9,114.98 

Totales 149,998.98 149,998.98 

• Los fondos en comentó fueron asignados al Hospital Nacional Villacorta , de Sonsonate, mediante Acuerdo Legislativo No. 
805 de fecha 10 de octubre de 2017, de refuerzo presupuestario por $150,000.00. 

• Los insumos médicos fueron entregados al Hospital de Santa Ana, mediante vales de salida cerrados: Nos. 2731 y 2740 
de fechas 14 y 15 de diciembre de 2017, contabilizados en comprobante No. 11312 del 31 de diciembre de 2017. 

El Decreto No. 805 de la Asamblea Legislativa de la Republica de El Salvador, del 
1 O de octubre de 2017, del 1 O de octubre de 2017, indica: Artículo 1 literal "b" En 
la Ley de Presupuesto vigente, sección A PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se introducen las modificaciones siguientes: "En el apartado 111 Gastos, 
en la parte correspondiente al Ramo de Salud, literal B. Asignación de Recursos, 
numeral 4 Asignación presupuestaria, por Rubro de agrupación, fuente de 
financiamiento y destino económico, se incrementa en la Unidad Presupuestaria 
06 Apoyo a Instituciones Adscritas y otras Entidades, las líneas de trabajo y 
cantidades, tal como se indica a continuación: Artículo 2, 3208 Hospital Nacional 
"Dr. Jorge Mazzini Villacorta" Sonsonate, No. 3 Relación propósitos con recursos 
asignados, Propósito: Brindar atención medica hospitalaria para la recuperación 
de la salud de pediatría, Gineco - Obstétrica, Medicina y Cirugía, de acuerdo a la 
demanda de la Población, línea de trabajo Atención hospitalaria". 

El Artículo 30 de La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, "El 
cumplimiento de la política presupuestaria en cada institución será responsabilidad 
de su más alta autoridad". 

El Artículo 33 de esta misma Ley indica: "Las entidades e instituciones del sector 
público, sujetas a esta Ley, deberán elaborar sus proyectos de presupuesto 
tomando en cuenta la política presupuestaria, los lineamientos presupuestarios 
emitidos por el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General del 
Presupuesto y los resultados físicos y financieros del último año cerrado 
contablemente". 
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emitida por el Ministerio de Hacienda en jul io de 2016, indica: "Dado que el" i ís"" ~-c.'?' / 

enfrenta múltiples desafíos y necesidades, y una severa restricción en los recur l Lv,..Í)º _::f" 

económicos y financieros, es imperativo establecer prioridades en torno a las 
cuales deberá alinearse el quehacer de todas las instituciones del sector público, 
las cuales deber reflejarse en sus respectivos presupuestos". 

El Manual de Organización y Funciones Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini 
Villacorta de Sonsonate, (Julio de 2017) respecto de las funciones específicas de 
la Dirección la Número 5 indica: "Procurar y promover que el presupuesto 
autorizado se ejecute de acuerdo a los objetivos, metas trazadas y conforme los 
indicadores y procesos generales establecidos". 

La condición se originó debido a la decisión del Director del Hospital de utilizar los 
fondos del refuerzo presupuestario en forma distinta para lo que venía designado 
por mandato de Ley. 

Esto conllevó a que los fondos suministrados no hayan sido de provecho para los 
receptores de los servicios medico quirúrgicos del Hospital Nacional de Sonsonate 
de las áreas de Pediatría, Ginecología, Obstétrica, Medicina y Cirugía y que hayan 
sido utilizados con fines diferentes por la suma de $149,998.98. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
' 

Mediante nota de fecha 18 de julio de 2018, el Director del Hospital mencionó lo 
siguiente: "Como lo han identificado los auditores, los recursos asignados en el 
refuerzo presupuestario al Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta, 
Sonsonate, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 805 emitido por la 
Asamblea Legislativa, con fecha 10 de octubre de 2017, fondos que fueron 
utilizados para la adquisición medicamentos esenciales para mantener esperanza 
de vida en pacientes que adolecen de insuficiencia renal crónica terminal y 
requieren terapia dialítica, para lo cual se realizó el proceso de compras mediante 
Licitación Pública No. 10/2017 denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
PARA TERAPIA DIALITICA PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE 
MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, AÑO 2017". 

Y que si bien es cierto, según el decreto 805, los fondos fueron asignados al 
Presupuesto Especial del Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta 
Sonsonate, por la cantidad de $150,000.00; simultáneamente se recibió 
indicación verbal del Nivel Superior del Ministerio de Salud, en las que se 
nos informó que a pesar de haberse incrementado nuestro presupuesto con 
dicho decreto, estos fondos deberán ser ejecutados para la adquisición de 
medicamentos para pacientes con insuficiencia renal crónica terminal y que al 
finalizar el proceso de compra estos deberán transferirse al Hospital Nacional San 
Juan de Dios de Santa Ana, por contar el hospital con la capacidad instalada y la 
oferta de ese servicio. 
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La gestión financiera presupuestaria, se realizó de acuerdo a lo establecido 
O 

." lá'""' "" e,"!':/ __ 
ley SAFI, elaborando la Transferencia Ejecutiva Destino y enviándola f"( LVA~·~ 

autorización del Ministerio de Hacienda a través del Ministerio de Salud. Dicha 
transferencia fue elaborada en el específico presupuestario y en el mes tal y como 
se nos solicitó y respetando el rubro 54, Bienes y Servicios tal y como lo dice el 
decreto, siendo aprobada por la Dirección General de Presupuesto en el 
Sistema SAFI, aumentando el Presupuesto Institucional con dicho decreto. 

Como se puede observar, en el hallazgo descrito por los Auditores, sí se utilizó la 
asignación presupuestaria, del 24 de octubre del año 2017, en la unidad 
presupuestaria (02-Servicios Integrales de Salud) Línea de Trabajo (Atención 
Hospitalaria) rubro autorizado (54-Adquisiciones de bienes y servicios) Gastos 
corrientes, y para el fin decretado, ya que se adquirieron mediante compra por 
Licitación Pública 10/2017 Insumos Médicos para pacientes de Nefrología, rama 
de la Medicina Interna y que se encarga del diagnóstico y tratamiento de la 
insuficiencia renal crónica terminal. Nótese que se autorizó a la Unidad 
Presupuestaria 02 Servicios Integrales en Salud, estos servicios integrales son 
los que se autorizan a los Hospitales como parte de las Redes Integrales e 
Integradas de Salud (RIIS), lo que conlleva a que todas las compras que se 
realizan por las Instituciones de las RIIS estén a disposición de las mismas. 

Esta red hospitalaria a la que hace alusión el decreto, la constituyen todos los 
establecimientos del MINSAL, sin hacer diferencia ninguna de su categorización y 
complejidad, lo que lleva a estrúcturar y desarrollar el trabajo en Redes Integrales 
e Integradas de Servicios de Salud (RIISS). 

En el Manual de Organización y Funciones de la RIISS, en su punto 11 MARCO 
CONCEPTUAL Y OPERATIVO DE LA RIISS, Redes Integrales e Integradas de 
Servicios de Salud: Son redes conformadas por las diferentes dependencias de 
los diferentes niveles de atención del MINSAL, instituciones del SNS y otros 
prestadores de servicios de salud; que se incorporan gradualmente y cuya 
finalidad es la gestión y prestación de servicios de salud de forma tal que las 
personas reciban un continuo de servicios de promoción , prevención, diagnóstico, 
tratamiento, gestión de enfermedades, rehabilitación y cuidados paliativos, 
desarrollando su trabajo en una población definida, a la cual rinden cuentas por 
sus resultados y por el estado de salud de la población de acuerdo a sus 
necesidades a lo largo del curso de vida y que además trabajan articuladamente 
para incidir en la modificación de las determinantes de la salud. 

Que el hospital realizó la compra de los medicamentos y luego los transfiere al 
Hospital de Santa Ana, situación que en ningún momento afectó la prestación de 
los servicios hospitalarios en las áreas que se mencionan en el artículo 1 literal 
propósito del refuerzo: Brindar atención médica hospitalaria para la 
recuperación de la salud de Pediatría, Gineco-Obstetricia, Medicina y 
Cirugía, de acuerdo a la demanda de la Población, línea de trabajo Atención 

-

Hospitalaria"; ya que el Hospital en el momento de recibir el refuerzo -... 
presupuestario, recibe también la información que no era para insumos del 
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Una de las prioridades de ésta dirección, es y será el abastecimiento de 
medicamentos, lo cual se puede verificar por las gestiones que la administración 
efectuó para garantizar la atención en salud y de calidad a la población, entre las 
cuales se detallan las transferencias internas en concepto de economías de 
salarios, para reforzar el rubro de medicamentos( $44,525.00) y la gestión de 
refuerzos presupuestarios para el incremento del mismo rubro por $85,500.00, 
obteniendo un total de $130,025.00. 

Es importante señalar el marco legal y las funciones del Hospital de Sonsonate, 
las cuales detallo: 

El Hospital Nacional General "Dr. Jorge Mazzini Villacorta" de Sonsonate, es un 
hospital que tiene por funciones, según el artículo 25 del Reglamento General de 
Hospitales del Ministerio de Salud, lo siguiente: 

1. Brindar atención médica a la población realizando actividades de 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación mediante servicios de 
emergencia, ambulatorios y de hospitalización, y podrá recibfr o referir 
pacientes a otras instituciones , bajo el Sistema de referencia, retorno 
e interconsulta, con el propósito de realizar estudios diagnósticos y ofrecer 
terapéutica de acuerdo a su enfermedad y necesidad de complejidad en la 
atención hospitalaria, a partir de la categorización del servicio. 

1. Contribuir de forma integrada con las demás instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, con el funcionamiento efectivo en RIIS, para mantener 
la salud de la población de su área de responsabilidad. 

2. Coordinar con el resto de Hospitales nacionales y el Primer Nivel de 
Atención sobre la aplicación de los Lineamientos técnicos para la 
referencia, retorno e interconsulta en las RI IS, apoyo e intercambio de 
recursos, capacitaciones y soporte técnico. 

Tal y como se cita lo Reglamentado por el Ente Rector, (el MINSAL), todas las 
instituciones que conforman dicho Ministerio, deberán contribuir de forma 
integrada con las demás instituciones del Sistema Nacional de Salud, coordinando 
entre otros, el apoyo e intercambio de recursos. 

También se debe resaltar que el Sistema de Referencia, Retorno e interconsulta, 
es un sistema también integrado en toda la Red Hospitalaria y primer nivel de 
atención, que conlleva la atención ininterrumpida al paciente hasta su 
recuperación. 
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Otro aspecto que se debe considerar en la transferencia de medicamentos e 
insumos es que se dan de forma integrada con todas las Instituciones del 
MINSAL, el Hospital de Sonsonate transfiere al Hospital de Santa Ana y también el 
Hospital de Santa Ana transfiere al Hospital de Sonsonate, y de esa misma forma, 
con todas las instituciones de la Red Hospitalaria. 

Además, el Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud establece: 

CAPÍTULO VIII 

FUNCIONAMIENTO EN RIIS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

Art. 85.- La integración del Hospital a las RIIS, donde se incluye la articulación con 
los otros niveles de atención en salud, que implica el trabajo coordinado con los 
Ecos Familiares, Ecos Especializados, UCSF, SIBASI, Regiones de Salud y otras 
instituciones, tiene como objetivo esencial, la continuidad de la atención y conducir 
al paciente durante la atención médica, en todos los servicios y departamentos 
que se requiera para alcanzar su tot<;1I recuperación y satisfacción. 

Art. 86.- Criterios que rigen al integración: 
1. La coordinación deber ser horizontal entre todas las instituciones 
2. Los recursos humanos y los servicios se organizan en función de las 

necesidades de la población, contando con todas las instituciones 
municipales, departamentales y nacionales. 

3. Los problemas de salud de la población se resuelven a través de 
coordinaciones institucionales y no por gestiones particulares. 

4. Deben participar las autoridades facultadas del Nivel Nacional, 
Departamental y Municipal, cuando se requiera. 

5. El Director dirige todo el proceso en el Hospital 
6. Esta integración a todos los niveles hospitalarios, debe tener una dirección 

con autoridad y estabilidad que permita dirigir el proceso. 
1 O Impulsar el Sistema de referencia, retorno e interconsulta, como mecanismo 

que contribuya el continuo de la atención en salud. 

Art. 88.- La referencia, retorno e interconsulta entre el primer nivel de atención y 
Hospitales estarán determinadas por los Lineamientos técnicos respectivos. El 
paciente puede ser referido directamente a la institución que se requiera, con el 
propósito de dar solución a su problema de salud, y para ello se deben realizar las 
coordinaciones institucionales con el centro de destino. 

-

Art. 92.- Debe ofrecerse una respuesta oportuna, pertinente y suficiente de ---. 
acuerdo a las necesidades del paciente, familiar y otras partes interesadas. En los 
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Hospitales se deben recibir y atender los casos que le sean remitidos, y 
crearse las condiciones de acuerdo a las necesidades de los pacientes. 

De igual forma es importante señalar las normas para implementación de las 
RIISS, las cuales establecen en su artículo 12: En relación a la organización y 
gestión , las RIISS tienen los siguientes atributos: 

a.) Incluye gestión integrada de los sistemas de apoyo clínico, administrativo y 
logístico. 

Todas las instituciones adscritas al Ministerio de Salud deben poner a disposición 
de la Red de establecimientos de dicho ministerio los recursos con que se cuenta, 
a fin de proporcionar atención oportuna a la población que lo demanda, dando así 
cumplimiento a derechos establecidos constitucionalmente. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios y documentación presentados por el Director 
Médico Hospitalario, el menciona y que si bien es cierto, según el decreto 805, los 
fondos fueron asignados al Presupuesto Especial del Hospital Nacional Dr. Jorge 
Mazzini Villacorta Sonsonate, por la cantidad de $150,000.00; simultáneamente 
se recibió indicación verbal del Nivel Superior del Ministerio de Salud, en las 
que se nos informó que a pesar de haberse incrementado nuestro presupuesto 
con dicho decreto, estos fondos deberán ser ejecutados para la adquisición de 
medicamentos para padentes con insuficiencia renal crónica terminal y · que al 
finalizar el proceso de compra estos deberán transferirse al Hospital Nacional San 
Juan de Dios de Santa Ana, por contar el hospital con la capacidad instalada y la 
oferta de ese servicio, después se hace relación al proceso de adquisición del 
"SUMIN ISTRO DE MEDICAMENTOS PARA TERAPIA DIALITICA PARA EL 
HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, AÑO 
2017", y la respectiva autorización del Ministerio de Hacienda para la respectiva 
Transferencia, no obstante nuestra observación no va encaminada al proceso de 
compra ni a la contabilización sino al destino de los recursos del cual atraves de 
un Decreto Legislativo la Asamblea le dio los recursos al Hospital y este los 
transfiriera a otra dependencia, además hacen alusión a criterios donde 
establecen la jerarquía del Ministerio de Salud y de las indicaciones que dan a 
nivel superior y que están sujetos a dichas disposiciones, no obstante la indicación 
en esta caso la hicieron en forma verbal , por ende se violentó el decreto legislativo 
805, donde establecía claramente que los recursos específicamente eran para ser 
utilizados en el Hospital Nacional "Jorge Mazzini Villacorta", por tanto la deficiencia 
se mantiene. 

e) ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y TRANSPORTE 

No encontramos condiciones reportables significativas en dicha area. 
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f) ÁREA ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS DE APOYO 
HOSPITALARIO 

4. FALTA DE EFICIENCIA EN LA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL 
OPERATIVO 2017 

Se comprobó que las jefaturas Superiores del hospital (Director; Subdirector, 
Administrador y Jefes de Divisiones) no realizaron una adecuada evaluación del 
Plan Anual Operativo 2017, no hay evidencia de que se hayan evaluados los 
siguientes puntos contenidos en el Plan: 

• Actividades de gestión. 
• Actividades asistenciales (La información sobre este punto se limita en dar 

un porcentaje de 72% de consultas; no hay más información al respecto). 
• Evaluación de indicadores de resultados en RIISS del año 2017. 
• Compromiso para el cumplimiento de resultados no alcanzados en el año 

2017. 
• Cumplimiento de objetivos. 
• Compromiso de mejoramiento continuo de la calidad . 
• Aspectos trazados en el diseño planeado, las cuales se detallan a 

continuación: 

- Mejorar los tiempos de espera en consulta médica de niños, gestantes y 
adulto mayor. 

- Mejorar ornato y limpieza en el establecimiento de salud. 
Implementar un proceso de educación continua, para mejorar la atención 
de los usuarios internos y externos. 

- Optimizar el sistema de Referencia y Retorno. 
- Prescribir medicamentos según cuadro básico de medicamentos y de 

acuerdo a protocolos de atención. 
- Obtener una demanda satisfecha, específicamente de las personas que 

consultan en este centro asistencial. 
- Llevar un registro y control cuali-cuantitativo de las diferentes actividades 

a desarrollar. 
- Tener un Instrumento de medición, que permita hacer las valoraciones y 

ajustes respectivos. 

El Artículo 14 de Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, establecen 
que: "El Director y jefaturas del "HOSPITAL", serán responsables de cumplir y 
facil itar el cumplimiento de las políticas y procedimientos del personal en lo que se 
refiere a: Contratación, inducción, capacitación, promoción , evaluación y aspectos 
disciplinarios. 

De ahí la importancia esencial de que las diferentes políticas y procedimientos de 
personal, se encuentren no sólo debidamente formalizadas en manuales, sino que 
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también sean conocidos por todos, se aplique siempre y estén 
actualizados." 

El Artículo 17 de Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, establecen 
que: "El Plan Anual Operativo o Plan Estratégico, es aquel que contiene la misión, 
visión; valores, objetivos y metas institucionales. Los objetivos y metas del Plan 
Estratégico Institucional, deberán estar orientados a las políticas, programas y 
metas, dictados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y serán 
revisados semestralmente, con la finalidad de evaluar su avance y cumplimiento." 

Dicha deficiencia se originó debido a que el Director, no exigió a las Jefaturas que 
evaluaron en su totalidad el Plan Anual Operativo. 

Esta observación genera el desconocimiento en el logro de objetivos y metas y así 
mismo se carece de insumos en cuanto a las situaciones que no permitieron la 
realización de las actividades programadas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Posterior a la lectura mediante nota de fecha 18 de julio de 2018, el Director 
Médico Hospitalario, mencionó lo siguiente: "En relación a lo planteado en esta 
observación, a usted con todo respeto expongo, que si se ha evaluado la PAO 
Institucional, tal y como se evidencia en el acta Nº 4 de reunión extraordinaria del 
Consejo Estratégico de Gestión, donde si bien es cierto en el caso del anál isis· del 
cumplimiento de meta de la consulta externa de Medicina Interna es como se 
expresa del 72%, se conocen cuáles son las razones por las que no se alcanza un 
mejor cumplimiento; siendo la asistencia a misión oficial y motivos de enfermedad 
las más importantes. Dicha situación no fue plasmada en el análisis. 

De igual forma, en el desarrollo del acta se destacan y se analizan el cumplimiento 
de las metas de producción del resto de áreas médicas, servicios de apoyo y 
servicios finales. 

El análisis de los indicadores en RIIS, tal y como se plantea no es un ejercicio que 
solamente el Hospital de Sonsonate debe hacer, ya que incluye indicadores del 
Primer Nivel de Atención. Sin embargo, se han realizado jornadas de análisis de 
indicadores en RIIS a nivel regional, en las que cada departamento de la Región 
Occidental presenta sus indicadores previamente analizados en conjunto, 
presento lista de asistencia a dicha jornada. 

Dentro del mejoramiento continuo de la calidad cabe señalar que se hacen 
grandes esfuerzos por el abordaje y tratamiento de los problemas priorizados, en 
ese sentido señalo que se está desarrollando el proyecto de acto único en la 
consulta de cirugía mayor ambulatoria, estrategia de calidad que permite en una 
sola consulta programar la fecha de cirugía de un paciente que necesita una 
cirugía electiva ambulatoria. 
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En relación a la prescripción del medicamento, deseo aclarar que el comité 
FARMACOTERAPEUTICO, presenta cada año el listado oficial de medicamentos 
para el hospital, siendo este espacio el idóneo para sociabilizar a las distintas 
jefaturas medicas los medicamentos que debe prescribir. 

Finalmente durante el año 2017 se realizó encuesta de satisfacción de usuarios en 
el que se demuestra que nuestros usuarios reciben buen trato y satisfacción de los 
servicios recibidos. 

En relación a la limpieza y ornato deseo expresar que el hospital tiene 
trabajadores con plaza de auxiliar de servicio y que junto con los empleados de la 
empresa privada realizan la limpieza. Como situación a destacar menciono que 
este hospital cuenta con el contrato de una persona dedicada exclusivamente al 
ornato. 

La medición como se plantea en la observación se realiza cuando se hace análisis 
de la PAO institucional y se plantean planes de mejora de aquellas situaciones 
que no se han podido resolver". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar la documentación y los comentarios brindados por Director, 
en sus explicaciones presentan evidencia acta donde desarrolla, se destacan y se 
analizan el cumplimiento de las metas de producción del resto de áreas médicas, 
servicios de apoyo y servicios finales, mencionan que si se ha evaluado la PAO 
Institucional, tal y como se evidencia en el acta Nº 4 de reunión extraordinaria del 
Consejo Estratégico de Gestión, donde si bien es cierto en el caso del análisis del 
cumplimiento de meta de la consulta externa de Medicina Interna es como se 
expresa del 72%, se conocen cuáles son las razones por las que no se alcanza un 
mejor cumplimiento; siendo la asistencia a misión oficial y motivos de enfermedad 
las más importantes, además mencionan que los análisis de los indicadores en 
RIIS, tal y como se plantea no es un ejercicio que solamente el Hospital de 
Sonsonate debe hacer, ya que incluye indicadores del Primer Nivel de Atención, 
sin embargo, se han realizado jornadas de análisis de indicadores en RIIS a nivel 
regional, en las que cada departamento de la Región Occidental presenta sus 
indicadores previamente analizados en conjunto, presento lista de asistencia a 
dicha jornada, no obstante ellos hacen alusión a que las diferentes unidades 
realizan sus propias evaluaciones a los Planes Anuales Operativos (PAO) 

---:. 

respectivos, sin embargo, nuestro señalamiento lo hemos realizado a la PAO --. 
general, la cual no se evaluó debidamente. En la aparente evidencia de evaluación 
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del plan (Acta de reunión de las jefaturas señaladas), únicamente hacen men 
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a un porcentaje de consultas realizadas, pero la gran mayoría de aspecf "e{ s 00v-.ffe 
evaluables del mencionado plan no fueron abordados en la reunión desarrollada; ALv.r>: -

debido a lo anterior no hay argumento que desvanezca la presunta deficiencia 
señalada, por tanto la deficiencia se mantiene. 

6. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 

El Hospital contó con la unidad de Auditoría Interna, constatando que el 
profesional de esta área, elaboró los siguientes informes y resultados así 

ACTIVIDAD PERIODO DE FECHA DE 
EXAMEN REMISIÓN A CCR 

Examen especial a las adquisiciones y contrataciones 1 º de enero al 22 de marzo de 

por libre gestión 30 de junio de 2017 
2016 

Examen especial a las asistencias y permanencia del 1 de enero al 31 11 de septiembre 

personal. de marzo de de 2017 
2017 

Examen especial de las existencias de consumo ( 1 de enero al 31 22 de diciembre de 
Almacén) de agosto de 2017 

2017 

Informe: 

1. Examen especial a las asistencias y permanencia del personal, periodo 
comprendido del 1 º de enero al 31 de marzo de 2017 

Hallazgos: 

• Deficiencia del Sistema de Control Interno de Recursos humanos 
• Programación mensual de horas laborales no coinciden con el número de horas 

que deben ser trabajadas por los empleados 

2. Examen especial de las existencias de consumo, período comprendido del 1 º 
de enero al 31 de agosto de 2017 ( almacén) 

Hallazgos: 
• Deficiencias de Control Interno 
• Productos vencidos en existencias 

Clase Descripción Monto (S) 

o Medicamentos 16,590.60 

01 Insumos médicos 1,662.28 

03 Reactivos laboratorio 30.00 

08 Accesorios informáticos; papelería y útiles, otros 4,212.66 

Total 22,495.54 
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Dichas observaciones fueron consideradas para el diseño y desarrollo de nuestros 
procedimientos y pruebas de auditoría, en relación a firmas privadas de auditoria 
el hospital recibe dicho servicios por parte del Ministerio de Salud. 

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El Informe de Auditoría realizado por la Corte de Cuentas de la República, 
correspondiente a la Auditoría Operacional, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2016, no se le dio seguimiento debido a que no 
presenta recomendaciones. 

8. CONCLUSIÓN GENERAL 

Luego de haber realizado la Auditoría Operacional, al Hospital Nacional "Jorge 
Mazzini. Villacorta", de Sonsonate, departamento de Sonsonate, correspondiente al 
período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017; concluimos que la entidad ha 
implementado medidas de control adecuadas pero no suficiente para garantizar el 
cumplimiento de los indicadores de economía, eficiencia, eficacia y efectividad, y 
la observancia de disposiciones legales aplicables en el desarrollo de las 
principales actividades operativas y financieras de la Entidad, debido a 
deficiencias identificadas que afectan el desarrollo de la gestión del Hospital , que 
limitan el logro de objetivos y propósitos para la prestación de servicios a los 
habitantes; descritas en el numeral 5. Resultados de la auditoría por área o 
aspecto examinado, en el presente Informe. · 

9. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

El presente borrador de informe no contiene recomendaciones. 

10.PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere a la Auditoria Operacional realizada al Hospital "Jorge 
Mazzini Villacorta", de Sonsonate, departamento de Sonsonate, periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, y se ha elaborado para 
comunicarlo al Director del Hospital; y funcionarios relacionado que actuaron 
durante el periodo antes mencionado y para uso de la Corte de Cuentas de la 
República. 

Santa Ana, 25 de julio de 2018 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas con treinta y un minutos del día 

veinticuatro de julio del año dos mil diecinueve. 

El presente Juicio de Cuentas CAM-V-JC-022-2018, ha sido diligenciado con base al 

INFORME DE AUDITORÍA OPERACIONAL REALIZADO AL HOSPITAL NACIONAL 

"JORGE MAZZINI VILLACORTA" DE SONSONATE, CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, realizado por Dirección 

Regional de Santa Ana de esta Corte, en contra del servidor actuante Walter Ernesto 

Flores Alemán, Director Médico Hospital Regional. 

Han intervenido en esta Instancia: Licenciada María de Los Ángeles Lemus de 

Alvarado, como Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República y el Licenciado 

Roque Antonio Guerra, Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor 

Walter Ernesto Flores Alemán . 

Siendo el objeto de este Juicio de Cuentas, la atribución de Responsabilidad 

Administrativa contenida en los reparos Uno, Dos, Tres y Cuatro y la Responsabilidad 

Patrimonial contenida en el Reparo Tres, contra el servidor anteriormente relacionado, 

consignados en el Pliego de Reparos que corre agregado de fs. 19 vto. a 24 fte. 

LEIDOS LOS AUTOS; 

Y CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, esta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría Operacional antes relacionado, proveniente de la Coordinación 

General Jurisdiccional de esta Corte, el cual se analizó para iniciar el correspondiente 

Juicio de Cuentas y de acuerdo a los hallazgos contenidos en el mismo, se dio por 

recibido a través de auto agregado a fs. 19 fte., habiendo sido notificado al Fiscal General 

de la República, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, por lo que a fs. 363 fte., se encuentra agregado el escrito 

presentado por la Licenciada Maria de los Ángeles Lemus de Alvarado, en su calidad 

de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, adjuntando la credencial y la 

certificación de la resolución número veintisiete del seis de enero del año dos mil 

dieciséis, acreditando su personería y a quien se le tuvo por parte en el carácter que 

.....__, comparece de fs. 365 vto. a fs. 366 fte., todo de conformidad al Artículo 67 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República. 
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11. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 67 del mismo cuerpo legal, esta Cámara a 

las diez horas con cincuenta y nueve minutos del día veintidós de agosto del año dos mil 

dieciocho, emitió el Pliego de Reparos número CAM-V-JC-022-2018, agregado de fs. 19 

vto. a 24 fte., en el que se ordena el emplazamiento de la persona mencionada en el 

preámbulo de la presente Sentencia, y concediéndole el plazo legal de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que hiciera uso de su derecho de defensa y se manifestara sobre los 

reparos atribuidos en su contra; en consecuencia, de fs. 28 fte. a fs. 33 vto., consta el 

escrito del Licenciado Roque Antonio Guerra, Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial del señor Walter Ernesto Flores Alemán. 

111. ALEGACIONES DEL SERVIDOR ACTUANTE: 

REPARO UNO: "FALTA DE EFICACIA EN LA ATENCIÓN A LOS PACIENTES EN 

CONSULTA EXTERNA" (Responsabilidad Administrativa); REPARO DOS: "FALTA 

DE EFICACIA EN CIRUGIAS PROGRAMADAS A LOS PACIENTES" (Responsabilidad 

Administrativa); REPARO TRES: "FALTA DE EFECTIVIDAD Y DE EQUIDAD EN EL 

DESTINO DE RECURSOS FINANCIEROS, UTILIZADOS CON PROPÓSITO 

DIFERENE"; REPARO CUATRO: "FALTA DE EFICIENCIA EN LA EVALUACIÓN DEL 

PLAN ANUAL OPERATIVO 2017", todos atribuidos al referido servidor actuante, quien a 

través de su Apoderados, expresó: REPARO UNO ... COMENTAR/OS Y 

EXPLICACIONES: ... Por razones de congruencia y orden considero oportuno traer a 

colación que si se estableció un adecuado seguimiento de los pacientes a los cuales se 

les suspendió su cita por diversos motivos, así como a los que no asistieron a su cita lo 

que demuestro a esta Honorable Cámara, con la prueba agregada en (anexo uno). El Art. 

54 de la Ley de la Corte de Cuenta ... este artículo establece cuales son presupuestos 

necesarios que deben de existir y consecuentemente probarse para que sea declarada 

conforme a Derecho una RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, y en el caso de la 

presunta deficiencia o condición si existe evidencias que se lleva un registro adecuado 

seguimiento de los pacientes a los cuales se les suspendió su cita por diversos 

motivos, así como a los que no asistieron a su cita Jo que pretendo demostrar a esta 

Honorable Cámara, con el Anexo uno ... REPARO DOS .. . COMENTAR/OS Y 

EXPLICACIONES Al analizar la supuesta condición planteada, y notando que mi 

representado al contestar al equipo de Auditores ha justificado abundantemente cuales 

son las razones por la que no cumple con las cirugías programadas encontrándose entre 

esta las Siguientes: 1) Paciente no ingreso. 2) Vacaciones administrativas no concuerdan 

con día quirúrgico. 3) Incapacidad médica del cirujano. 4) Permiso personal del cirujano. 

5) Paciente se le suspende la cirugía en el servicio de internación sin llegar a sala de 

operaciones. En ese orden de ideas enumero los siguientes aspectos que se toman en 

cuenta en sala de operaciones los cuales se llevan anotados en el libro de cirugías 

2 

----

--.._ 



.__, 

•

· A· 
' -

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

suspendidas. 1) Enfermedades médicas del paciente previo a la cirugía (tos, gripe, 

hipertensión, hiperglucemia, etc.). 2) Prolongación de cirugía anterior. 3) Falta de material 

y cajas de ortopedia contaminadas por cirugía previa. 4) Empresa que facilite el material 

de ortopedia, se retrasó o no se hizo presente. 5) En algunas ocasiones falta de insumos 

médicos y medicamentos como (anestésicos y analgésicos). 6) Falta de los aires 

acondicionados. 7) Falta de las máquinas de anestesia y los cuales están consignados en 

los mecanismos de control interno y se encuentra en el Servicio de Sala de Operaciones, 

dicho registro consiste en un Libro que contiene todos los numerales antes mencionados, 

y presento en fotocopia debidamente certificada por notario seis folios de dicho registro, 

además ponemos a Disposición de esta Cámara, a fin que esta Autoridad si así lo 

considera para mejor proveer comisione a un procesional a fin de que revise la 

información a la que hacemos referencia, en relación a lo antes mencionado puedo 

demostrar que si se ha cumplido con las cirugías y se lleva un registro en el cual se 

documenta la suspensión de cirugías de los pacientes... REPARO 

TRES ... COMENTAR/OS Y EXPLICACIONES Por razones de congruencia y orden 

considero oportuno traer a colación que en relación a este Reparo debe de ser analizado 

de forma separada en relación a las sanciones, ya que se le atribuye a mi representado 

Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. Según esta Honorable Cámara la 

deficiencia se debe a "La condición se originó debido a la decisión del Director del 

'- Hospital de utilizar los fondos del refuerzo presupuestario en forma distinta para lo que 

venía designado por mandato de Ley" página siete, párrafo dos del Pliego de Reparo.- En 

relación a la Responsabilidad Administrativa se debe de observar en la condición como en 

la causa "Esto conllevó a que los fondos suministrados no hayan sido de provecho para 

los receptores de los servicios médico quirúrgicos del Hospital Nacional de Sonsonate de 

las áreas de Pediatría, Ginecología, Obstetricia, Medicina y Cirugía y que hayan sido 

utilizados con fines diferentes por la suma de $149,998.98" Pagina siete, párrafo tres del 

Pliego de Reparo.- El Art. 54 de la Ley de Corte de Cuenta denominado "Responsabilidad 

Administrativa "Literalmente establece "La responsabilidad administrativa de los 

funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, se dará por 

inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarías y por el incumplimiento de 

sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les 

competen por razón de su cargo. La responsabilidad administrativa se sancionará con 

multa.-" Este Artículo establece cuales son presupuestos necesarios que deben de existir 

y consecuentemente probarse para que sea declarada conforme a Derecho una 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, y en el caso de este esta condición tampoco es 

'- cierta, ya que lo que hizo mi representado fue transferirlo, facultad que si esta normada 

según instrumento técnico jurídico denominado "LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LAS 

BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO Y GESTION DE ~ STROS EN 
~~~~ 

'f,.t,, r-• e ot P"1.-,7~---. 
. ~~ .. ~\) 
f~ \~ "V j ~I 

~

.lo 

Teléfonos PBX: (503) 2592--8000, Código Postal 01-107 ~ , 3 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El ~v::fcrór, CA 

t 



ALMACENES DEL MINISTERIO DE SALUD': en Romano X De la Transferencia de 

Suministros y Bienes Muebles, se establece en el numeral 1: "Se podrán hacer 

transferencias de suministros médicos y no médicos para ser utilizados en los 

establecimientos nacionales de salud que los necesiten y es responsabilidad del director 

del establecimiento de salud emitir la autorización respectiva . .. ", por lo que existe una 

normativa que habilita y posibilita realizar la transferencia. Aunado a esto existió en el 

año 2017 el Hospital de Santa Ana quedó desabastecido de medicamentos e insumo s 

médicos para la atención de la Insuficiencia Renal Crónica, debido a la excesiva 

demanda.- Los suministros en mención, fueron transferidos al Hospital Nacional San Juan 

de Dios de Santa Ana, precisamente para la atención de los pacientes con dicho 

padecimiento procedentes del Hospital "JORGE MAZZINI VILLACORTA" de Sonsonate, y 

de los demás hospitales de la Zona Occidental.- En tal sentido vuelvo a reiterar que en 

ningún momento existió de parte de mi representado "inobservancia de las disposiciones 

legales y reglamentarias por el incumplimiento de sus atribuciones, facultades, funciones 

y deberes o estipulaciones contractuales, que le competen por razón de su cargo" es más 

consciente del trabajo en RIIS, de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes 

autorizó la transferencia de este medicamento mediante' vale cerrado.- Respecto de 

Responsabilidad Patrimonial es más agravante la situación ya que al observar la 

condición planteada la deficiencia se debe a "La condición se originó debido a la decisión 

del Director del Hospital de utilizar los fondos del refuerzo presupuestario en forma distinta 

para lo que venía designado por mandato de Ley" Página siete, párrafo dos del Pliego de 

Reparo.- Dicha condición en ningún momento evidencia ni los mínimos indicios de algún 

perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio del Hospital del 

cual dirige mi poderdante, debido a la acción u omisión culposa de parte de él.- Es 

más en papeles de trabajo como técnicamente se conoce, el equipo auditor ha dejado 

establecido en cuadro de detalle, los insumas médicos fueron transferidos al Hospital de 

Santa Ana, mediante vales de salida cerrados: Nos. 2731 y 2740 de fechas 14 y 15 de 

diciembre de 2017, contabilizados en comprobante No. 11312 del 31 de diciembre de 

2017 y como la causa se ha establecido "Esto conllevo a que los fondos suministrados no 

hayan sido de provecho para los receptores de los servicios medico quirúrgicos del 

Hospital Nacional de Sonsonate de las áreas de Pediatría, Ginecología, Obstetricia, 

Medicina y Cirugía y que hayan sido utilizados con fines diferentes por la suma de 

$149,998.98" Pagina siete, párrafo tres del Pliego de Reparo.- Esta causa no se le 

puede imputar a mi representado debido a que al estar facultado por instrumento 

técnico jurídico denominado "LINEAMIENTOS TÉCNI COS PARA LAS BUENAS 

PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO Y GEST/ON DE SUMINISTROS EN ALMACENES 

DEL MINISTERIO DE SALUD", en Romano X De la Transferencia de Suministros y 

Bienes Muebles, se establece en el numeral 1: "Se podrán hacer transferencias de 
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suministros médicos y no médicos para ser utilizados en los establecimientos nacionales 

de salud que los necesiten y es responsabilidad del director del establecimiento de salud 

emitir la autorización respectiva . . . " Además dicha causa tampoco denota mínimos 

indicios de algún perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio 

del Hospital del cual dirige mi poderdante, debido a la acción u omisión culposa de 

parte de él.- En relación con lo que establece la Ley de Corte de Cuentas estable en su 

Art. 55 Responsabilidad Patrimonial.- Establece "La responsabilidad patrimonial se 

determinará en forma privativa por la Corte, por el perjuicio económico demostrado en la 

disminución del patrimonio, sufrido por la entidad u organismo respectivo, debido a la 

acción u omisión culposa de sus servidores o de terceros.-" Este Artículo establece cuales 

son presupuestos necesarios que deben de existir y consecuentemente probarse para 

que sea decretada conforme a Derecho una RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Y 

siendo que la Honorable CAMARA tipifica la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

Ello origina que me pronuncie al respecto y les haga saber que a mi representado 

hasta este momento esta Honorable Cámara no ha logrado ni va a lograr en el 

transcurso o trámite de un posible Juicio algún perjuicio económico demostrado en 

la disminución del patrimonio del Hospital del cual dirige mi poderdante, debido a la 

acción u omisión culposa de parte de él.- Por lo que, con la condición y causa 

planteada no es posible demostrar o comprobar perjuicio económico, lejos de eso, existe 

toda la documentación legal como vales cerrados de salida, detalle de facturas y montos 

con su acta de recepción y requisiciones de salida y constancias de entrada y recibidos en 

el Hospital Nacional "San Juan de Dios" de Santa Ana.- por un monto total de 

$149,998.98, el cual el equipo auditor ha verificado y hasta realizó un cuadro de detalle 

que contiene Numero, Fecha y monto de Factura; Numero, Fecha y monto de Registro 

contable devengado; y suministrante, el cual se puede evidencia a pago Cinco parte final 

del Pliego de reparo, que por este medio contesto. -En ese estricto sentido teniendo como 

obligación constitucional La institución que representa mi poderdante, es decir, el Hospital 

Nacional "Jorge Mazzini Vil/acorta" de Sonsonate, como parte del Ministerio de Salud, y 

por tanto del Estado, tiene la obligación, por mandato constitucional, de asegurar a los 

habitantes de la República el goce de ciertos derechos, entre los que destaca, 

principalmente, el derecho a la salud, reconocido por la Ley Primaria como un bien público 

y, para lo cual, impone al Estado y a las personas la obligación de velar por su 

conservación y restablecimiento. (Arts. 1 y 65 Cn.) y que, dentro de sus atribuciones, 

facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les competen por 

razón de su cargo. Es decir como Medico Director Hospital Nacional "Jorge Mazzini 

"---- Vil/acorta" de Sonsonate, como parte del Ministerio de Salud, mi representado transfirió, 

nótese no entregó como lo sostiene el equipo de Auditores, facultad que esta normada 

según instrumento técnico jurídico denominado "LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LAS 
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BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE SUMINISTROS EN 

ALMACENES DEL MINISTERIO DE SALUD': en Romano X De la Transferencia de 

Suministros y Bienes Muebles, se establece en el numeral 1: "Se podrán hacer 

transferencias de suministros médicos y no médicos para ser utilizados en los 

establecimientos nacionales de salud que los necesiten y es responsabilidad del director 

del establecimiento de salud emitir la autorización respectiva . . . " HECHOS PROBADOS. 

a. Se ha comprobado que el destino de los recursos otorgados mediante el citado 

Decreto, fue utilizado en la población con padecimiento de IRC domiciliada en Sonsonate 

y que recibe la atención médica especializada, en el Hospital Nacional San Juan de Dios 

de Santa Ana. b. Los bienes objeto del contrato antes indicado, fueron recibidos por parte 

del Hospital Nacional "Jorge Mazzini Vil/acorta" de Sonsonate en fecha 14 de diciembre 

de 2017, según acta de recepción de suministros número 1171/2017 y 1173/2017 de 

fecha 15 de diciembre de 2017. c. Que los medicamentos fueron transferidos al Hospital 

Nacional San Juan de Dios de Santa Ana, mediante el vale de salida cerrado 

Nº 2731/2017 de fecha de despacho 14 de diciembre de 2017 y el 2740/2017 de fecha 15 

de diciembre de 2017, Facultad que por ministerio de ley tiene mí representado según 

instrumento técnico jurídico denominado "LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LAS 

BUENAS PRÁCTICA·s DE ALMACENAMIENTO Y GESTION DE SUMINISTROS EN 

ALMACENES DEL MINISTERIO DE SALUD': en Romano X De la Transferencia de 

Suministros y Bienes Muebles, se establece en el numeral 1: "Se podrán hacer 

transferencias de suministros médicos y no médicos para ser utilizados en los 

establecimientos nacionales de salud que los necesiten y es responsabilidad del director 

del establecimiento de salud emitir la autorización respectiva ... " d. Mediante sentencia de 

amparo de las diez horas y diez minutos del día trece de julio de dos mil dieciocho, 

Identificada con la referencia 619-2017, la Sala de lo Constitucional ordenó al ~Hospital 

Nacional San Juan de Dios de Santa Ana y al Ministerio de Salud, realizar las gestiones 

necesarias para asegurar a los pacientes que padecen de Insuficiencia Renal Crónica, el 

acceso al tratamiento médico necesario para afrontar dicha enfermedad, destinando los 

recursos presupuestarios necesarios para tal fin. e. Que la transferencia de suministros 

médicos y no médicos para ser utilizados en los establecimientos nacionales de salud que 

los necesiten es una facultad y responsabilidad otorgada al Director del establecimiento 

de salud, de conformidad al documento denominado: "LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA 

LAS BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO Y GESTION DE SUMINISTROS EN 

ALMACENES DEL MINISTERIO DE SALUD", en Romano X De la Transferencia de 

Suministros y Bienes Muebles. f No existe el detrimento patrimonial como condición 

básica de la Responsabilidad Patrimonial, en virtud que se ha comprobado que los 

insumos médicos por la suma de $149,998.98, fueron transferidos al Hospital Nacional 

San Juan de Dios de Santa Ana. REPARO CUATRO ... COMENTARIOS Y 
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EXPLICACIONES Por este medio presento como prueba para desvanecer el presente 

reparo prueba consistente en Memorándum número 29- 2018 en el que se convoca a 

reunión de PAO de Análisis de PAO 2017. Y Acta número Dos de fecha catorce de marzo 

del año dos mil dieciocho, en donde consta que se ha realizado el análisis de PAO 2017.-

Todo en copia debidamente Certificada por Notario ... ". En consecuencia, de fs. 365 vto. a 

fs. 366 fte., esta Cámara admitió el escrito mencionado, junto con la documentación 

anexa, concediéndole audiencia al Fiscal General de la República; por lo que, de fs. 369 a 

fs. 370 ambos fte., corre agregada la opinión fiscal vertida por la Licenciada María de Los 

Ángeles Lemus de Alvarado, quien solicitó prueba pericial al Reparo Tres, para 

determinar si existe falta de efectividad y de equidad en un 100% en el uso de fondos 

asignados al Hospital Nacional Jorge Mazzini por la suma de ciento cuarenta y nueve mil 

novecientos noventa y ocho Dólares con noventa y ocho centavos ($149,998.98).k 

IV. De fs. 389 a fs. 390, ambos fte., corre agregado el Informe Pericial y a fs. 445 fte.y 

vto., la ampliación del referido informe, ambos realizados por la Licenciada Sandra 

Carolina Salinas Medrano, Perito, quien dictaminó en lo sustancial, lo siguiente: " .. .. se 

concluye que con el refuerzo presupuestario recibido por valor de $150,000.00 el Director 

del Hospital Nacional "Jorge Mazzini Vil/acorta" de Sonsonate, autoriza se realice el 

proceso de Licitación Pública No. 10/2017, referente al Suministro de Medicamentos para 

.._, Terapia Dialítica ... contratado a Laboratorios López, S.A de C. V. por la cantidad de 

$137,498.98; y la sociedad NIPRO MEO/CAL COPORATION EL SALVADOR, por la 

cantidad de $12,500.00 haciendo un total de $149,998.98; por lo que en fecha 14 de 

diciembre 2017, suscriben lo contratos de suministros, realizan las actas de recepción de 

suministros, realizando los vales de salida cerrados de los medicamentos para el Hospital 

Nacional "San Juan de Dios" Santa Ana, en fechas 14 y 15 del referido mes y año, 

identificando que todos los medicamentos adquiridos en la licitación fueron transferidos al 

Hospital Nacional "San Juan de Dios" de Santa Ana ... ". " ... De tal forma que los 

medicamentos transferidos por medio de los Vales de salidas cerrados No. 2731/2017 del 

14/12/2017 y 27401/2017 del 15/12/2017, para el Hospital Nacional "San Juan de Dios" de 

Santa Ana, fueron recibidos e ingresados al sistema de almacén del hospital, para 

posteriormente ser entregados a la farmacia y despachados para procedimientos de 

hemodiálisis perifonea/ a los pacientes. Además, se verificó en el sistema "SETS" del 

Ministerio de Salud que el Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini Vil/acorta" de Sonsonate, 

no genera producción de procedimientos de hemodiálisis y diálisis peritoneal a los 

pacientes ... ". En consecuencia, nuevamente se le concedió audiencia a la representación 

·--- fiscal, quien rindió su opinión de fs. 467 a fs. 468 ambos fte. En consecuencia, a fs. 468 

vto. y 469 fte., esta Cámara ordenó traer para sentencia el presente Juicio de Cuentas. 
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V. ALEGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN FISCAL: 

La Representación Fiscal, por medio de la Licenciada María de Los Ángeles Lemus de 

Alvarado, al emitir su opinión sustancialmente expresó: ".. . RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO UNO ... REPARO DOS ... REPARO CUATRO .. .De lo 

expuesto, la representación considera que lo argumentado confirma la existencia de los 

hallazgos y la prueba de descargo aportada no es suficiente para desvanecer los 

hallazgos, por lo que la suscrita es de la opinión que la Responsabilidad Administrativa 

desde el momento que la auditoría inteNino y que dio origen a este juicio de cuentas se 

señaló la inobseNancia a la Ley que incumplía en ese momento, y para ello quisiera citar 

el artículo 24 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en lo que respecta a las 

normas técnicas y las políticas a seguir por las entidades del sector público, establece que 

para regular el funcionamiento del sistema expide de carácter obligatorio las normas 

técnicas y políticas a seguir por las entidades del sector público y sus seNidores controlen 

la organización, administración de las operaciones a su cargo. Continúa diciendo el 

artículo 26 del mismo cuerpo de ley; que cada entidad y organismo del sector público 

establecerá su propio sistema de control interno financiero y administrativo "previo, 

concurrente y posterior", para tener y proveer seguridad razonable en el cumplimiento de 

sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía; en la transparencia dela gestión; en 

la confiabilidad de la información. Asimismo, es claro el artículo 54 dela Ley de la Corte de 

Cuentas de la República al establecer que la Responsabilidad Administrativa, se dará por 

la inobseNancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por incumplimiento de 

sus atribuciones; esto relacionado con el Art. 61 de la misma Ley, en el sentido que 

señala que serán responsables no solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo 

que les obliga la ley o las funciones de su cargo. RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL REPARO TRES ... De lo expuesto y en razón de 

que la responsabilidad patrimonial regulada en el artículo 55, de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, que establece que dicha responsabilidad se determinará en 

forma privativa por el perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimonio, 

sufrido por la entidad u organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa de sus 

seNidores o de terceros. Y para efecto de tener la valoración y opinión de un profesional 

de la materia se solicita que esa Cámara ordene diligencia pericial sobre el reparo tres. En 

caso de que el criterio de esa Cámara considere no procedente la diligencia solicitada, 

confirmase la responsabilidad administrativa y patrimonial relacionada .. . ". " ... REPARO 

TRES ... En ampliación del Informe pericial este de fecha 31 de mayo de 2019, la perito 

concluye: "El Director del Hospital (San Juna de Dios de Santa Ana) presenta notas con 

referencias No. 274/2017 DIR y 2751217 DIR de fecha 15 de diciembre de 2017 dirigidas 

al Director del Hospital Nacional "Jorge Mazzini Vil/acorta" de Sonsonate, solicitando que 

interponga sus buenos oficios para autorizar la transferencia de los medicamentos, en ella 
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se ubican todos los medicamentos que adquirió ese hospital.... Por lo expuesto, la 

representación fiscal es de la opinión que el informe emitido por la profesional se valore 

en el pronunciamiento de la sentencia para la determinación de la responsabilidad 

pertinente .. . ". 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: De acuerdo a lo argumentado por el servidor actuante, 

la opinión fiscal vertida, el informe pericial y la prueba documental, ésta Cámara se 

pronuncia de la siguiente manera: REPARO UNO "FALTA DE EFICACIA EN LA 

ATENCIÓN A LOS PACIENTES EN CONSULTA EXTERNA" (Responsabilidad 

Administrativa), atribuido al señor Walter Ernesto Flores Alemán, Director Médico 

Hospital Regional; consistente en que la eficacia en los servicios de consulta externa 

proporcionados a la población que solicitó atención médica en esta área, falló debido a 

que del total de citas programadas, un alto porcentaje de pacientes no fueron atendidos 

por los médicos y las reprogramaciones no fueron oportunas. Al respecto, el Apoderado 

del servidor actuante, alegó que, si se estableció un adecuado seguimiento a los 

pacientes a los cuales se les suspendió la cita, así como a los que no asistieron, 

anexando como prueba Noventa copias de Bitácoras de seguimiento de Pacientes, que 

demuestran el seguimiento a 281 pacientes en el año 2017, constituyendo para él, una 

muestra del total de seguimientos. Respecto a la prueba aportada por el Apoderado, 

efectivamente de fs. 37 a fs. 126 ambos fte., consta las fotocopias certificadas de la 

documentación anexa antes referida, ahora bien, al analizar dicha documentación, 

identificamos los siguientes aspectos: 1°.- En ninguna de esas bitácoras, se encuentra el 

seguimiento realizado a las citas cancelas de los expedientes números 13502, 4028-17 y 

11540-17, es decir que no consta dentro del presente proceso, ninguna documentación 

que sugiera que contrario a lo establecido por los auditores, los pacientes señalados, 

después de habérseles cancelado la cita en más de una ocasión, sí recibieron atención 

médica. 2º.- Si bien es cierto, el Apoderado anexa 90 bitácoras que reflejan 281 citas 

canceladas por los pacientes, estas cancelaciones son solamente el 4.92% de las 5,704 

citas no atendidas, durante el periodo auditado, de tal forma que la documentación, lejos 

de desvirtuar la deficiencia encontrada por los auditores, evidencia la falta de atención 

hacia los pacientes, de las diferentes áreas. Apuntado lo anterior, tenemos a bien hacer 

referencia al derecho a la salud, reconocido en el art. 65 de la Constitución de la 

República, el cual establece que "la salud de los habitantes de la República constituye un 

bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y 

restablecimiento"; en el Art. 12 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

.__. y en el Art. 1 O del Protocolo de San Salvador, se denota el derecho a la salud como el 

dJsfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social; aunado a ello, existe 

jurisprudencia que sostiene que el Derecho a la Salud, es un estado de completo ~ ---/-~-;-l}j~r ()E Ptv..,~i • 
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bienestar físico y mental de la persona, cuyo disfrute posibilita a los individuos contar con 

una de las condiciones necesarias para vivir dignamente (Sentencia del 20-Vl-2005, Amp. 

634-2000). En concordancia a la prevención, protección y aseguramiento de ese derecho 

fundamental, el Código de Salud establece, las normas para la organización 

funcionamiento y facultades del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y demás 

organismos del Estado, de hecho el Art. 33 literal c) de dicho cuerpo normativo, impera el 

deber de los profesionales, técnicos, auxiliares, higienistas y asistentes, relacionados con 

la salud, al cumplimiento de las disposiciones del presente Código y los Reglamentos 

respectivos, en ese sentido, para garantizar el goce de ese derecho fundamental, el 

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, en su Art. 123 inciso segundo 

determina que "Los pacientes egresados deben tener el seguimiento de la atención 

médica posterior de acuerdo a su patología en consulta externa del Hospital, y por el 

tiempo protocolizado ... ", complementado este con el Art. 137 numeral 1 del mismo 

Reglamento: "Todo usuario tiene derecho a: 1) Recibir una atención médica de alta 

calidad, digna, humana y solidaria por todo el personal de la institución" . Anotadas las 

referidas disposiciones normativas, se verifica que efectivamente el Director del Hospital 

Nacional "Jorge Mazzini Villacorta" de Sonsonate, tenía la obligación de garantizar que los 

pacientes de dicho hospital, recibieran la atención médica solicitada y el seguimiento de la 

atención médica posterior de acuerdo a su patología en consulta externa del Hospital, 

situación que no fue brindada en los casos detectados por los auditores, y que no 

desvirtuó el apoderado del Servidor Actuantes, por ello, en el presente proceso ha 

quedado evidenciado el incumplimiento a las disposiciones ya señaladas, lo cual se 

tipifica en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este 

Reparo se Confirma. REPARO DOS "FALTA DE EFICACIA EN CIRUGIAS 

PROGRAMADAS A LOS PACIENTES" (Responsabi lidad Administrativa), atribuido al 

señor Walter Ernesto Flores Alemán, Director Médico Hospital Regional; consistente en 

que la eficacia en los servicios de cirugía en la sala de operaciones del Hospital , falló en 

un porcentaje del 10% al 44%, debido a que no todos los pacientes a los que se les 

programó operaciones fueron atendidos. Al respecto, el Apoderado del Servidor Actuante, 

manifestó que el Director del Hospital justificó abundantemente al equipo de auditores, las 

causas de las suspensiones de las cirugías, entre las cuales están: 1- Paciente no 

ingresó, 2-Vacaciones administrativas que concuerdan con día quirúrgico, 3- Incapacidad 

médica del cirujano, 4- Permiso personal del cirujano, 5- Paciente se le suspende la 

cirugía en el servicio de internación sin llegar a sala de operaciones. Además, menciona 

que existen aspecto a tomar en cuenta en la sala de operaciones, tales como: 1-

Enfermedades medicas del paciente previo a la cirugía (tos, gripe, hipertensión, 

hiperglicemia, etc.), 2- Prolongación de cirugía anterior, 3- Falta de material y cajas de 

ortopedia contaminadas por cirugía previa, 4- Empresa que facilite el material de 
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ortopedia, se retrasó o no se hizo presente, 5- En algunas ocasiones falta de insumos 

médicos y medicamentos como (anestésicos y analgésicos), 6- Falta de los aires 

acondicionados y 7- Falla de las máquinas de anestesia; anexando como prueba más de 

90 suspensiones de cirugías 2017. De la defensa del Apoderado, resulta necesario hacer 

referencia a lo expresado, respecto a que su representado ''justificó abundantemente ante 

los auditores, las razones por las que no se cumplió con las cirugías programadas"; en 

ese sentido verificamos a fs. 9 y 1 O del presente proceso, los comentarios que el Servidor 

Actuante hizo al equipo de auditores, con relación al presente reparo, en aquel momento 

hallazgo, notando que los auditores no tomaron en cuenta las causas de las 

suspensiones, debido a que no presentó la documentación que probara las causas. Sin 

perjuicio de lo anterior, ahora analizaremos la prueba de descargo ostentada por el 

Apoderado, consistente en fotocopias certificados de 6 páginas de del Libro de Cirugías 

que constan de fs. 127 a fs. 132, todos fte. , de la forma siguiente: 1°.- El Libro no ha sido 

debidamente foliado, por lo cual no se puede determinar la correlatividad de la 

información presentada. 2°.- En los dos primeros folios, no se identifican los encabezados 

de la información que contiene; 3°.- El registro presentado destaca fechas, que datan 

desde el 15 de noviembre del 2016 hasta el 23 de febrero de 2018, constatando que del 

año 2017 solamente existen 61 registros de fechas; 4°.- Entre los motivos de suspensión 

del año 2017, se encuentran: Doctor Valdez no vino, sra. manifiesta no sentirse bien y no 

estar segura, proceso gripal, material no estéril, doctora no se presentó por permiso 

personal, no se cuenta con un material adecuado, microscopia no funciona, Dr. Chiquillo 

no vino, paciente necesita evaluación neumológica, etc. Apuntado lo anterior, es 

necesario referirnos a la eficacia, y es que este término es utilizado en muchos ámbitos, 

no obstante su significado es el mismo "capacidad de alcanzar el efecto que se espera 

o se desea tras la realización de una acción", en ese sentido, los auditores señalaron 

que el Hospital carece de esa eficacia, ya que en el periodo auditado dejaron de realizar 

239 cirugías de las 960 programadas, dicho de otra forma, ninguno de los médicos 

responsables de las cirugías, logró alcanzar el 100%, más bien su eficacia osciló entre el 

10% y 43%, según el hallazgo; de ahí es que los auditores identificaron la presente 

deficiencia, porque de conformidad Art. 33 literal c) del Código de Salud, el Director del 

Hospital debió cumplir con el artículo 67 numeral 1 del Reglamento General de Hospitales 

del Ministerio de Salud "El Director, como máxima autoridad del Hospital, tiene las 

funciones siguientes: 1. Cumplir y hacer que se cumplan las actividades encaminadas a la 

atención del paciente hospitalario", también con lo establecido en el Art 75 numeral 9 del 

mismo reglamento "El Jefe de Servicios Médicos es el responsable de la atención médica 

'- a los pacientes y de la organización del trabajo médico en su servicio; para ello tienen las 

siguientes funciones: . . . 9. Discutir en los Servicios Quirúrgicos, la elaboración y 

cumplimiento de la Programación Quirúrgica, procurando ser ágil y eficiente en la 
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programación de los procedimientos pendientes.", esto a efecto que los pacientes gocen 

con el derecho a que se les practiquen los exámenes complementarios y procedimientos 

médicos requeridos para su condición clínica. De tal forma que, no consta en el presente 

proceso ningún elemento probatorio que desvirtúe la deficiencia encontrada por los 

auditores, todo lo contrario, la documentación aportada, coadyuva a la confirmación de la 

deficiencia, ya que no sólo, no refleja el registro de las 239 cirugías suspendidas (solo 

refleja 61), sino que dicho registro, no es un elementos probatorio idóneo, ni suficiente de 

conformidad Art. 319 del código Procesal Civil y Mercantil, debido a que, no se puede 

constituir como causa válida para el incumplimiento del derecho a la salud connotado en 

el reparo anterior, de hecho, un registro que estipule que se suspendió la cirugía porque 

"el médico no vino", o "por material contaminado", siendo dicho registro la consecuencia 

de las causas que imposibilitaron el acceso al derecho de a la salud de los pacientes con 

las cirugías suspendidas. En consecuencia, la omisión del reparo, se tipifica en el Art. 54 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que este reparo se confirma. 

REPARO TRES "FALTA DE EFECTIVIDAD Y DE EQUIDAD EN EL DESTINO DE 

RECURSOS FINANCIEROS, UTILIZADOS CON PROPÓSITO DIFERENTE" 

(Responsabilidad Administrativa y Patrimonial), atribuido al Walter Ernesto Flores 

Alemán, Director Médico Hospital Regional, consistente en que, existió falta de 

efectividad y de equidad en un 100% en el uso de fondos asignados al Hospital Nacional 

Jorge Mazzini pues estos fueron asignados para atención hospitalaria de las áreas de: 

Pediatría, Ginecología, Obstétrica, Medicina y Cirugía, sin embargo estos fondos fueron 

utilizados para adquirir suministros de medicamentos de terapia dialítica y fueron 

entregados al Hospital Nacional San Juan de Dios, del Departamento de Santa Ana, por 

la suma de ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y ocho Dólares con noventa 

y ocho centavos ($149,998.98). Al respecto, el Apoderado sostuvo que, no existe 

responsabilidad patrimonial y administrativa, porque el medicamento fue transferido al 

Hospital de Santa Ana, con base a un instrumento técnico jurídico denominado 

Lineamientos Técnicos para las buenas prácticas de Almacenamiento y Gestión de 

Suministros en Almacenes del Ministerio de Salud. Por su parte la representación fiscal 

solicitó que se realizara prueba pericial , a efecto de determinar si se había realizado la 

transferencia de medicamentos, encontrada por los auditores. Del peritaje realizado se 

determinó que los medicamentos transferidos al Hospital Nacional "San Juna de Dios" de 

Santa Ana, fueron recibidos e ingresados al sistema de almacén del hospital, para 

posteriormente ser entregados a la farmacia y despachados para procedimientos de 

hemodiálisis peritoneal a los pacientes. Sin perjuicio de lo anterior, abordaremos este 

reparo desde las dos perspectivas, patrimonial y administrativa. En cuanto a la primera, 

para su determinación, de conformidad al Art. 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, debe existir disminución del patrimonio en la entidad u organismo respectivo, 
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en ese sentido, por medio de la prueba pericial, ha quedado determinado, que si bien es 

cierto, el Hospital Nacional "Jorge Mazzinni Villacorta" de Sonsonate, no cuenta con la 

capacidad instalada para los pacientes dialíticos, los medicamentos dialíticos adquiridos 

por la cantidad ciento cuarenta y nueve mil novecientos noventa y ocho Dólares con 

noventa y ocho centavos ($149,998.98), fueron transferidos al Hospital Nacional "San 

Juna de Dios" de Santa Ana, y recibidos e ingresados al sistema de almacén de dicho 

hospital, para posteriormente ser entregados a la farmacia y despachados para 

procedimientos de hemodiálisis peritoneal a los pacientes, por ello, consideremos que no 

existen elementos suficientes y válidos para sostener el supuesto detrimento estipulado 

en el presente reparo, por lo que la Responsabilidad Patrimonial se Desvanece. Ahora 

bien, respecto a la Responsabilidad Administrativa, de acuerdo al Art. 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, esta no versa sobre la disminución económica del 

patrimonio, sino sobre el incumplimiento a las diferentes normativas, y es que por medio 

del peritaje se estableció que el reparado a través de la Resolución No. 9 de fecha 30 de 

octubre de 2017, autorizó realizar el proceso de adquisición de Medicamentos para 

terapia dialítica, por la cantidad de $150,000.00 y transferirlos al Hospital Nacional 

General San Juan de Dios de Santa Ana, según el Apoderado, esto con base a los 

Lineamientos técnicos para las buenas prácticas de Almacenamiento y Gestión de 

Suministros en Almacenes del Ministerio de Salud; a nuestro criterio, dichos lineamientos, 

efectivamente conceden la potestad a los hospitales de realizar transferencias entre los 

mismos, de acuerdo a la necesidad, sin embargo el presente reparo tiene matices 

diferentes, ya que desde la Asamblea Legislativa el 10 de octubre de 2017, fue aprobado 

para el Hospital Nacional "Jorge Mazzini Villacorta" de Sonsonate, un refuerzo 

presupuestario por la cantidad de $150,000.00, específicamente, para "Brindar atención 

médica hospitalaria para la recuperación de la salud en las áreas de Pediatría, Gineco-

Obstetría, Medicina y Cirugía, de acuerdo a la demanda de la población", por la supuesta f 
necesidad en esas áreas, que tenía en ese momento el hospital, no obstante, dentro de la 

documentación agregada al presente proceso, no existe ningún documento que evidencie, 

las medidas tomadas para abastecer el Hospital de áreas de Pediatría, Gineco-Obstetría, 

Medicina y Cirugía, dinero destinado para esos rubros, por ello, resulta evidente que tal y 

como lo identificaron los auditores, en el periodo auditado, falta de efectividad y de 

equidad en un 100% en el uso de fondos asignados al Hospital Nacional Jorge Mazzini, 

acción que se tipifica en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo 

que este Reparo se Confirma. REPARO CUATRO "FALTA DE EFICIENCIA EN LA 

EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO 2017" (Responsabilidad 

.__,. Administrativa), atribuido al señor Walter Ernesto Flores Alemán, Director Médico 

Hospital Regional, consistente en que las jefaturas Superiores del hospital (Director; 
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del Plan Anual Operativo 2017, no hay evidencia de que se hayan evaluado: Actividades 

de gestión, Actividades asistenciales (La información sobre este punto se limita en dar un 

porcentaje de 72% de consultas, no hay más información al respecto); Evaluación de 

indicadores de resultados en RIISS del año 2017; Compromiso para el cumplimiento de 

resultados no alcanzados en el año 2017; Cumplimiento de objetivos; Compromiso de 

mejoramiento continuo de la calidad; Aspectos trazados en el diseño planeado, las cuales 

se detallan a continuación: Mejorar los tiempos de espera en consulta médica de niños, 

gestantes y adulto mayor, Mejorar ornato y limpieza en el establecimiento de salud, 

Implementar un proceso de educación continua, para mejorar la atención de los usuarios 

internos y externos, Optimizar el sistema de Referencia y Retorno, Prescribir 

medicamentos según cuadro básico de medicamentos y de acuerdo a protocolos de 

atención, Obtener una demanda satisfecha, específicamente de las personas que 

consultan en este centro asistencial, Llevar un registro y control cuali-cuantitativo de las 

diferentes actividades a desarrollar, Tener un Instrumento de medición, que permita hacer 

las valoraciones y ajustes respectivos. Al respecto el Apoderado en sus alegatos, 

solamente se limitó a ofrecer como prueba para desvanecer el presente reparo el 

Memorándum número 29-2018, en el que se convoca a reunión de análisis de PAO 2017 

y el Acta número Dos de fecha 14 de marzo 2018, donde según él consta que se realizó 

el análisis del PAO 2018. Del análisis de la prueba aportada, de conformidad al Art. 17 del 

Código Procesal Civil y Mercantil , se concluye que esta no guarda relación con el objeto a 

probar, en virtud que el periodo que se está conociendo es el año 2017, y la prueba 

aportada corresponde al año 2018. Al igual que el reparo uno y dos, la documentación 

presentada por el Apoderado, no desvirtúa el señalamiento de los auditores, ya que no 

presentó ninguna documentación que realizaran la evaluación semestral del PAO 2018, 

según lo estipulado en el Art. 17 de Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, 

establecen que: " ... El Plan Anual Operativo o Plan Estratégico, es aquel que contiene la 

misión, visión; valores, objetivos y metas institucionales. Los objetivos y metas del Plan 

Estratégico Institucional, deberán estar orientados a las políticas, programas y metas, 

dictados por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y serán revisados 

semestralmente, con la finalidad de evaluar su avance y cumplimiento.", negrita y 

subrayado es nuestro, omisión que se adecua al Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República, por lo que este reparo se confirma. 

POR TANTO: De conformidad a los Artículos 14, 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Artículos 216, 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Artículos 

54, 55, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 

demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ESTA CÁMARA 
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FALLA: 1.- DESVANÉSCASE la Responsabilid,ad Patrimonial consignadas en el Reparo 

Tres del presente proceso, en consecuencia ABSUELVÁSE del pago ciento cuarenta y 

nueve mil novecientos noventa y ocho Dólares con noventa y ocho centavos 

($149,998.98) al señor Walter Ernesto Flores Alemán. 11. Confirmase la Responsabilidad 

Administrativa establecida en los Reparo Uno, Dos, Tres y Cuatro, en consecuencia, 

CONDENASE al pago de multa por la cantidad de mil novecientos cuarenta y cuatro 

Dólares con cuarenta y dos centavos ($1,944.42), equivalente al cincuenta por cientos 

del salario mensual percibido durante el periodo de gestión. 111. Al ser cancelado el monto 

de la Responsabilidad Administrativa désele ingreso al Fondo General de la Nación. IV. 

Déjese pendiente la gestión realizada por el señor Walter Ernesto Flores Alemán, en lo 

relativo al cargo desempeñado por él, según lo consignado en el INFORME DE 

AUDITORÍA OPERACIONAL REALIZADO AL HOSPITAL NACIONAL "JORGE 

MAZZINI VILLACORTA" DE SONSONATE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 

CAM-V-JC-022-2018 
Ref. Fiscal: 209-DE-UJC-12-2018 
Cemaquimen 
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MARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas con trece minutos del día cuatro de septiembre 

del año dos mil diecinueve. 

Habiendo trascurrido el término legalmente establecido, sin que las partes hayan 

interpuesto recurso alguno contra la Sentencia Definitiva dictada a las nueve horas con 

treinta y un minutos del día veinticuatro de julio del año dos mil diecinueve, la cual consta 

de fs. 472 vuelto a fs. 480 frente; en consecuencia, esta Cámara RESUELVE: De 

conformidad con el Artículo 70, inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, Declárese Ejecutoriada dicha Sentencia y al efecto, líbrese la Ejecutoria. Pase 

el presente Juicio de Cuentas al Organismo de Dirección de esta Institución, de conformidad 

al Artículo 93 de la Ley d_e la Corte de Cuentas de la República. 

NOTIFÍQUESE. -

CAM-V-JC-022-2018 
R ef. Fiscal: 209-DE-U JC-12-2018 
Cemaqui111e n 
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